





ANEXO VI.- TRABAJO EN RED O EN COLABORACIÓN CON OTRAS ENTIDADES EN 2024 Y 2025

Se considerará “Trabajo en Red” aquellas actividades realizadas en colaboración con otras entidades, relacionadas con el objeto de subvención. Se entiende el trabajo en red como el resultado de una actuación que incorpora la participación, la interdependencia y el compromiso de colaboración entre las diferentes entidades implicadas, con una visión amplia y compromiso de larga duración, comprometidas por unos mismos objetivos comunes.  *

	NOMBRE DE LA ENTIDAD SOLICITANTE:




2024
	ACTIVIDADES REALIZADAS EN RED O EN COLABORACIÓN CON OTRAS ENTIDADES EN 2024
Identificar y numerar las actividades en red realizadas en 2024. Por cada actividad realizada en red, identificar y calcular el número de entidades colaboradoras. (Según la Base 8.1.2 de la Orden)

	







2025
	ACTIVIDADES REALIZADAS O PLANIFICADAS CON OTRAS ENTIDADES EN RED EN 2025. Identificar y numerar las actividades en red realizadas o programadas para 2025. Por cada actividad realizada en red, identificar y calcular el número de entidades colaboradoras. (Según la Base 8.1.2 de la Orden)

	 













* No se considerará “Trabajo en Red”, una colaboración puntual con otras entidades



